
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 
efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1066.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 14 de julio de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—3.127-D.

20976 RESOLUCION de 14 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 46.137 incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en concreto a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie de 50 KVA. a 10/ 
0,38 - 0,22 K.V

Emplazamiento: Castiello-Brañes, Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubro; L9y 10/ 
1966, de 18 de 'marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, «ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2610/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 14 de julio de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—3.128-D.

20977 RESOLUCION de 14 de julio de 1981, de la Dele
gación Provincial de Cáceres, por la que se hace 
público el otorgamiento de los permisos de investi
gación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Cáceres hace saber que han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, cuadriculas y términos municipales:
9.126. «Monroy, fracción 1.a». Uranio, recurso Secc. D). 5. Belvis 

de Monroy, Millones de la Mata, Navalmoral de la Mata y 
Saucedilla.

9.126. «Monroy, fracción 2.a». Uranio, recurso Secc. D). 34. Bel
vis de Monroy, Millanes de la Mata, Navalmoral de la 
Mata y Saucedilla.

9.277. «San Antonio II». Recursos secc. C). 17. Albalá, Torremo- 
cha, Montánchez y Valdefuentes.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1978.

- Cáceres, 14 de julio de 1981.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.

20978 RESOLUCION de 15 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.898 incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 

Oviedo, plaza de la Gesta, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso de la Instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Linea eléctrica subterránea a 22 V. de 460 metros de lon
gitud formada por cable 3P 12/20 KV. 3 (1 por 150) cobre. Tiene 
su origen en subcentral «Naranco» y final en Centro de trans
formación «Avenida Santander».

Emplazamiento: Oviedo.
Objetó: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1639; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión de 26 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto-.

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que setablece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 15 de julio de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—3.123-D.

20979 RESOLUCION de 15 de julio de 1981, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la insta
lación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.971 incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea a 22 KV. de 269 metros de longitud 
formada por conductores LA-40, sobre apoyos metálicos. Tiene 
su origen en un apoyo de la línea «Caleyu-Térmicas Asturianas» 
y final en la Panadería «El Caleyu».

Emplazamiento: Concejo de Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Es
taciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo 15 de julio de 1981.—El Delegado provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—3.124-D.

20980 RESOLUCION de 16 de julio de 1981, de la Dele
gación Provincial de Navarra, por la que se autoriza 
la instalación de la línea eléctrica que se cita 
y se declara en concreto la utilidad pública de 
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Navarra, S. A.», solicitando autorización para la insta
lación y declaración en concreto de su utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de pliso, de la línea 
eléctrica cuyas características principales técnicas son las si- 
guientes-.

Tensión: 66 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 979 metros.
Objeto: Suministro ,de energía eléctrica a la «Factoría de 

Orbaiceta, S. A.», en Villatuerta.
Origen: En linea de «FENSA».
Final: Centro de transformación de «Orbaiceta, S. A.».
Apoyos: Hormigón y torro metálica, tipo Made y tipo ID.
Conductor: Aluminio-acero tipo LA-110, 116,0 milímetros cua

drados de sección total.
Emplazamiento: Término municipal de Villatuerta.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617/1066, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, de 
noviembre, ha resuelto autorizar el establecimiento de la instala
ción eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la mis
ma, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1986, aprobado por Decreto 2619/1966, y


